
 
 
 

 
República de Colombia  

Juzgado Promiscuo Municipal 
Anzoátegui - Tolima 

 
 
Anzoátegui, diecisiete (17) de mayo de 2022 
 
CLASE DE PROCESO: Despacho comisorio No. 34274   
RADICACIÓN DEL PROCESO: 17001-63-00-601-2017-00027-00 
RADICACIÓN INTERNA: 730434089 2022-00004-00 DC  
DESPACHO COMITENTE: Juzgado 001 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Ibagué  
SENTENCIADO: Rubén Darío Preciado 
CLASE DE PROCESO: Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes 
 
 
AUXILÍESE y DEVUÉLVASE, la comisión conferida por el Juzgado Primero de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad de Ibagué, para el efecto, se ordena NOTIFICAR 
personalmente al sentenciado RUBÉN DARÍO PRECIADO, identificado con el número de 
cédula 5.844.089, la providencia - AUTO INTERLOCUTORIO No. 778 del 29 de abril de 2022, 
quien goza de prisión domiciliaria en el municipio de ANZOÁTEGUI – TOLIMA. 
 
Para los fines pertinentes, por citaduría del Juzgado, efectúese la diligencia de notificación 
al sentenciado, efectuado lo dispuesto, devuélvase las diligencias al Juzgado comitente. 
 
Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 

               YANNETH NIETO VARGAS 
Firmado conforme los parámetros del artículo 11 del Decreto 491 de 2020 
 


